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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Vn año............................ 17 pesetas

Sal» meses .25 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos ala legislación 
peninsular, a los veinte dias de su nromulgacióa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la insercíin de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado =(Art. l.° dal Código Civil).=lnmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el> sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
gulente.=Los señores Sscretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conserve- los números de 
OBte Bolbtin, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al Anal de cada año.

Tres id. ...... ...13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año ...................................... 50 pesetee

Seis meses...........................  . 38 »
Tres Id,*  ............................... . 1« •

Pago ad el a n t a d o

OOBIEOO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 104, correspondiente 
al día 14 de abril próximo pasado, 
aparece la siguiente Orden del 
Ministerio de Trabajo:

«limo. Sr.: Vista la Reglamenta- 
cióndel Trabajo en laslndustrías de 
la Construcción y Obras Públicas, 
propuesta por esa Dirección Gene
ral, y con fecha 2 de los corrientes, 
y en uso de las facultades atribui
das a este Ministerio por la Ley 
de 16 de octubre de 1942, he acor
dado:

1. ° Aprobar la expresada Re
glamentación, con efectos a partir 
de 1." de abril del presente año, 
fecha desde la cual se abonarán 
los huevos sueldos y pluses que 
en aquélla se establece.

2. ° Supuesta la complejidad de 
la realidad laboral a que las expre- 
presadas normas se refieren, se 
faculta ampliamente a la Direcciórt 
General del Trabajo para dictar 
disposiciones que desarrollen los 
principios y cnterios contenidos 
en aquélla, a aclararlas, interpre
tarlas y entender su vigencia a la 
totalidad o parte de otras activida- 
desenque puedanserdeaplicación.

3. ° Disponer la inserción del 
citado texto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, 
años.

Madrid 11 de abril de 1946.— 
Girón de Velasco,=llmo. Sr. Di
rector general de Trabajo».

REGLAMENTACION 
NACIONAL DE TRABAJO EN 
LAS INDUSTRIAS DE LA 
CONSTRUCCION V OBRAS

PUBLICAS i
' CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación
Artículo l.° Ambito territorial. 

—La presente Reglamentación del 
Trabajo será de aplicación en todo 
el territorio nacional. Se entende
rán comprendidos en este concep
to, no sólo las provincias penin
sulares e insulares sino también 
tos plazas de soberanía del Norte 
de Africa.

Art. 2.° Ambito funcional. —

Sus preceptos obligan a las Indus
i. trías y Especialidades comprendi- 
I das específicamente en las presen- 
í íes normas y de modo singular las 
I siguientes: Albafiilería, Pintores 

Decoradores, Carpinteros de Ar
mar, Hormigón, Embaldosadores 
y Soladores, Empedradores y 
Adoquinadores. Escultores Deco
radores o Escayolistas. Estuquis
tas Revocadores, Piedra y- mar- 

. mol. Portlandistas y Piedra Arti 
ficial, Canteros, Roceros y Obras 
Públicas en general, en sus moda
lidades de construcción de cami
nos; vías férreas, puentes,* edifi
caciones, túneles, etcétera, a ex
cepción de puertos.

Art. 3.° Ambito-personal.—Co
mo norma general se regirán por 
la presente Reglamentación todos 
los productores que presten servi
cios en Empresas dedicadas a la 
Construcción en cualquiera de sus 
modalidades o trabajen en las pro
fesiones y especialidades enume
radas en el artículo anterior, tan
to si realizan funciones técnicas o : 
administrativas, como si su traba- : 
jo tiene predominantemente carác j 
ter corporal o se limita a la apor- j 
tación de su esfuerzo físico o de ¡ 
atención.

Quedan excluidos de la aplica
ción de las presentes Ordenanzas 
los cargos de alta dirección o alto 
Consejo en que concurran las ca
racterísticas y circunstancias ex
presadas en el artículo 7.°-de la vi
gente Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 4. Ambito temporal. La 
presente Reglamentación entrará 
en vigor a todos sus efectos, a 
partir dél día l.° de abril de 1946.

CAPITULO II 
Organización del trabajó.

Art. 5.° La organización técni
ca y práctica del trabajo corres
ponderá a la Dirección de la Em - 
presa, dentro dé las normas y 
orientaciones de este Reglamento 
y de las disposiciones legales, res
pondiendo de su uso ante el Es
tado.

No podrá adoptarse ningún sis
tema distributivo del trabajo que 
pueda perjudicar la formación pro
fesional y técnica del personal, an
tes más bien éste tiene el deber y 
la Empresa le facilitará el medio a 
ello conducente, de completar y 
perfeccionar-- sus conocimientos 
con la práctica diaria, y no olvi
dándose qpe la eficiencia y el ren

dimiento del personal, y, en definiti
va, la prosperidad de la Empresa, 
depende de las satisfacciones que 
nacen no sólo de una retribución 
decorosa y justa, sino de que las 
relaciones todas de trabajo, y en 
especial las que son consecuencia 
del ejercicio de la libertad que se 
reconoce a las Empresas, y estén 
asentadas en los principios de la 
justicia social.

r CAPITULO III.
Del personal

Sección 1.a—Clasificación según 
la función.

Art. 6.° Las clasificaciones del 
personal consignadas en la pre
sente Reglamentación s< n mera
mente enunciativas y no suponen 
la obligación de tener provistas 
todas las plazas enumeradas, si la 
necesidad y volumen de la indus
tria no lo requiere.

Art. 7.° El personal que preste 
sus servicios, tanto intelectuales 
como manuales, én alguna de las 
Industrias y Especialidades enu
meradas en el artículo 2.° de es
ta Reglamentación, se clasificará 
atendiendo a la función que ejecu
te en los siguientes Grupos:

1. ° Personal Superior. |
2. ° Personal Titulado.
5.° Empleados.
4. ° Operarios.
5. ° Subalternos.
Grupo 1.° Personal Superior, con 

tres categorías:
I. Jefe de Servicio.

II. Jefe de Obra •
III. Ayudante de Servicio.
Grupo 2.” Personal Titulado, con 

tres clases:
Glasé 1.a, con dos categorías:
I. Arquitecto. '
II. Aparejador.

Clase 2.a,, con dos categorías:
I. Ingeniero.

II Ayudante de Ingeniero.
Clase 3.a, con dos categorías:
I. - Licenciado en Derecho, Me

dicina o Ciencias.
II. Practicante.

, Grupo 3.” Empleados, con tres 
subgrupos:

A) Técnicos, con dos clases: 
Clase 1.”
I. Ayudante de Obra.

II Encargado general.
Clase 2.a
I. Delineante proyectista.

II. Delineante de 1.a.

III. Delineante de 2.a.
IV. Calcador.
V. Aspirante.

B) Administrativos, con dos 
clases:

Clase 1.a, con seis categorías:
I. Jefes de 1.a.
II. Jefes de 2.a.
III. Oficiales de 1.a
IV. Oficiales de 2.a
V. Auxiliares.
V!. Aspirantes.
Clase 2.a, con una categoría:

1. Telefonista.
C) Auxiliares de obra, con dos 

clases:
Clase 1.a
I. Auxiliar técnico de obra.

II. Auxiliar Administrativo.
III Listero.
Clase 2.a, con una categoría:
I. Almacenero.

Grupo 4.° Operarios, con dos 
subgrupos:

A) Oficios clásicos de la cons
trucción, con trés clases:

Clase 1.a
I Encargado de Obra.
II. Capataces.

III. Jefes de Equipo.
Clase 2.a Profesionales o de ofi

cio, con seis categorías:
I. Especialistas.

II. Oficiales de 1.a.
III. Oficiales de 2.a.
IV. Ayudantes.
V. Peones especializados.

VI. Aprendices.
Clase 3.a Peonaje en general, 

con dos categorías:
I. Peones ordinarios.

II. Pinches. *
B) Oficios auxiliares, con dos 

clases:
Clase 1.a, con dos categorías:
I. Jefe de taller.

II. Contramaestre de Taller.
Clase 2.a, con cinco categorías:
I. Especialista.
II. Oficiales de 1 ,a.
III. Oficiales de 2.*. ,
IV. Ayudantes.
V. Aprendices.

Grupo 5.° Subalternos, con tres 
clases:

Clase 1 .*, con cuatro categorías:
I. Conserjes.
II. Cobradores.
III. Ordenanzas Porteros.
IV. Bolones.
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ANUNCIOS OFICIALES
Dirección General de Enseñanza Primariamo

ANUNCIOS PARTICUIABIS

DELE6ACIOH PROVINCIAL DE BURGOS

Imprenta Provincial

Comisaría íeneral íe Abastecimientos 
V Transportes

Reforma de amillaramientos
Se anuncia a todos los contri

buyentes por rústica y pecuaria de 
los términos1 de Fresneda de la 
Sierra, San Vicente del Valle y Vi- 
llegaiijo, para que en el plazo de 
ocho días/ a contar del 11 del ac
tual al 2Ó del mismo, se presenten 
a declarar sus bienes ante las Jun
tas Periciales respectivas provis
tos d.e ¡os documentos justificati
vos de propiedad, a fin de prece
derse a la formación de los hue
vos amillaramientos de Catastro.

Se advierte a los propietarios 
forasteros-, que en caso de no pre
sentar dichas declaraciones, se 
procederá a hacerlo en su nombre 
por las Juntas Periciales antes in
cadas.

Circular numero 1.768
Precio de nitrato amónico.

La Secretaría General Técnica 
de! Ministerio de Industria y Co
mercio participa a la Comisaría 
General <^ue, estudiada por la Ofi
cina de Precios de dicho Ministe
rio la propuesta de ese Sindicato 
de la referencia y fecha indicadas, 
relativa a la fijación del precio de 
venta de una partida de 8 900 to
neladas inglesas de nitrato amóni
co^ equivalente a 9.042*4 Tm., con 
una riqueza garantizada de 34'5 
por 100 en N. (nitrógeno) impor
tado por S. A. Azamón, con do
micilio en Madrid, Avenida del 
Generalísimo, número 20, al am
paro de la ¿¡cencía número 90.105, 
y cuya mercancía viene envasada 
en bidones‘metálicos de 204 kilo 
gramos, peso bruto por neto; di
cha Secretaría General Técnica, 
de acuerdo con la propuesta de

Circular numero 1.765.
Precios máximos de los artículos su
ministrados por los Economatos, co

rrespondientes al mes de mayo 
de 1946

A tenor de lo dispuesto en las 
normas 55 y 56 de la Circular nú
mero 511 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
los precios a que se venderán, 
como máximo, los artículos inter
venidos que se expendan por los 
Economatos de esta provincia, du
rante el mes en curso, son los si 
guientes:

D. Juan ¿Robles Fernández, ve
cino de Monforio, de esta provin
cia, ha promovido instancia ante 
este Gobierno civil solicitando sea 
declarada vedado de caza una su
perficie de 300 hectáreas del tér
mino municipal de Iti mencionada 
localidad.

En su vista, se abre un período 
de información de quin(ce días, a 
partir de la fecha de publicación 
de la presente Circular, a fin de 
que todos los. que se consideré^ 
perjudicados en su derecho pue
dan entablar las reclamaciones que 
estimen oportunas en la Secreta
ría General de este Centro

Por Dios, España y su Revolu
ción *Nacional-Sindicalista.

Burgos 6 de mayo de 194(5.
El Gobernador,

Manuel'Y llera García de Lago.

Clase 2.°, con tres categorías:
I. Guardas Jurados.

II. Vigilantes de Obra.
III Enfermeros.
Clase 5.a, con una categoría:
I. Mujeres de limpieza.
Sección 2.a—Definiciones ■

Art. 8.° Grupo 1.°; Personal supe
rito.—1. Jefe de servicio.—Es el 
empleado que, hallándose en po 
sesión de título de Ingeniero o Ar
quitecto,! tiene a su cargo la res
ponsabilidad de un determinado 
grupo de trabajos de la Empresa, 
con mando directo sobre el perso 
nal adscrito al mismo, y con plena 
responsabilidad de su función ante 
la Dirección o Gerepcia de aquélla.

II. Jefe de Obra: Es el que en 
posesión del título oficial expedido 
por las Escuelas Profesionales del 
Estado, y con mando directo so
bre los Encargados y Capataces 
de la Obra a su cargo, y a las ór
denes del Jefe del Servicio a que 
esté adscrito, tiene la responsabi 
lidad de la obra, tanto en su^s- 
pecto técnico como en el del man
tenimiento de la disciplina y segu
ridad del personal que trabaje en 
la misma.
, III. Ayudante de Servicio: Es 
el empleado que, hallándose en 
posesión de título d- Ayudahte de 
Ingeniero o de Aparejador, está a 
las órdenes inmediatas del Jefe del 
Servicio, colaborando con él y te
niendo a sus órdenes a unó o más 
empleados y poseyendo los cono.- 
cimientos propios de su cometido, 
pero con la responsabilidad de 
mando limitada que corresponde 
a su jerarquía sübordinada.

Art. 9.° Grupo 2.°: Personal titulado. 
Clase 1.a, 2.a y 3.a—Ostentarán la 
categoría prevista en este Grupo 
aquellos que. encontrándose en 
posesión del título español de In
geniero, Arquitecto, Licenciado 
por cualquier facultad, Ayudante 
de Ingeniero, Aparejador o Prac
ticante, expedido por el Centro de 
Enseñanza correspondiente, hayan 
sido contratados para .el. ejercicio 
de su profesión, a fin de desem
peñar dentro de la Erripresa fun
ciones propias de los estudios que 
han realizado, con sujeción aun 
sueldo o tanto alzado, sin que, 
por tanto, perciban sus honora
rios con arreglo a la escala deter
minada por el Colegio Oficial res
pectivo y no desempeñen funcio 
nes de mando o dirección.

Art. 10. Grupo 3,°: Empleados — 
Subgrupo A) Técnicos. —Son ios 
que con título o sin él y' en las 
Oficinas, Servicios u Obras de las 
Empresas ejercen funciones o rea
lizan trabajos que exigen una acu
sada competencia o especializa- 
ción en las materias básicas de la 
Industria.

Clase 1.a I. Ayudante de Obra: 
Es el empleado técnico en»pose- 
sión o no de título profesional que 
a las órdenes inmediatas del Jefe 
de la Obra, colabora con el mis
mo en las funciones de realización 
del cometido Que le esté asignado, 
teniendo la responsabilidad limita
da que corresponde a su jerarquía 
subordinada. . .

11. Encargado general.: Es el 
trabajador que, poseyendo los co
nocimientos del Encargado . de 
Obra y bajo las órdenes inmedia
tas del Director de Obra o del Jefe 
de un Servicio y, con uno o más 
encargados a las suyas, adopta 
las medidas oportunas en cuapto 
respecta al debido ordenamiento y

Economatos de Empresas.
Aceite, 5,837 pesetas kilogramo. 
Arroz corriente, 2,671.
Arroz V. especiales, 4,00.
Azúcar, 4,63.
Bacalao, 4,80.
Café, 30,84.
Chocolate, 9,55.
Garbanzos, 2,891.
Jabón, 3,5573. 
Alubias, 3,553. 
Lentejas, 2,436. 
Puré a granel, 2,501. 
Manteca fundida, 13,15. 
Patatas, 0f773. . 
Tocino, 10,81.

Economatos de Organismos ofi- ¡ 
cíales y Cooperativas de con

sumo.
Aceite, 6,00 pesetas kilogja 
Arroz corriente, 2,857. 
Arroz V. especiales. 4,00. 
Azúcar, 4,83. 
Bacalao, 4,80.
Café, 31,84.
Chocolate, 9,55.
Garbanzos, 3,093.
Jabón, 3,806.
Alubias, 3,801.
Lentejas, 2,606.
Puré a granel, 2,676.
Manteca fundida, 13,15.
Patatas, 0,773.
Tocino, 10,81.
lí° Tanto los redondeos como 

cualquier diferencia que se pueda 
producir porque el costo real de 

I la mercancía no llegue a alcanzar 
los precios indicados a que pue
dan vender unos y otros, quedará 
a favor de los beneficiarios de los 
mismos, haciendo rebaja de Pfe- 
cios en los meses sucesivos, a fin 

I de conseguir haga tal bonificación.
2.° Las Empresas o ¡Adminis- 

I tradores de los Economatos serán 
responsables ante el Ministerio de , 
Trabajo del cumplimiento exacto 
de esta disposición, viniendo, ade
más, obligados a tener expuestos 
a la vista de los consumidores una 
lista en la que harán constar los 
precios oficiales, por kilogramo,

I para mayoristas que estén vigen
tes en la provincia, el que corres
ponda a" la ración sin redondeo y 
ya redondeada, remitiendo una 
copia a la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 
y otra á la Fiscalía Provincial de 
Tasas. x .

Lo que se hace público para ge- 
I nerai conocimiento y cumplimiento.

Burgos 3 de mayo de 1946.= 
I El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 

ra García de Lago. ,

En el pueblo de Zalduendo se 
encuentra depositada, desde el día 
24 del pasado mes de.abril, una 
yegua c'omo de unos catorce años, 
color moreno, con una estrella en 
la frente, de unas cinco y media 
cuai tasfde alzada, y cola y crin re- 
corlcd<isry bien arregladas.

Lo que se. anuncia en este pe- 
i Sódico oficial a fin de que llegue 
a conocimiento de sí: dueño, quien 
podrá recogerla en la Alcaldía/¡e 
referido Zalduendo.

ese Sindicato, ha resuelto fijar 
para la^venta de dicha mercancía 
el precio de 547 pesetas el bidón 
de 204 kilogramos, puesto sobre 
vehículo puerta almacén puerto.

En el referido precio figuran in
cluidas las bonificaciones de ma-

- yorista^y minorista a razón de 6*30 
y 9'6(1 pesetas por bidón» respec-

: tivamente, habiéndose tenido en 
cuenta, asimismo, en dicho precio, 
la comisión del 3 por 100 para el 
importador.

Burgos 7 de mayo de 1946.= * 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García d? Lago.

forma de ejecutar las obras y po- 1 
see los conocimientos suficientes 
para la realización de las órdenes [ 
que reciba de sus superiores, sien- ¡ 
do responsable del mantenimiento i 
de la disciplina en las obras a su | 
cargo.

Clase 2.a 1. Delineante pro
yectista: Es el empleado técnico 
-que proyecta o detalla siguiendo 
las orientaciones del Ingeniero o 
Arquitecto, bajo cuyas órdenes es
tá, o el que, sin tener superior in
mediato, realiza lo que personal
mente concibe, según los d 4os y 
condiciones técnicas exigidas por 
los clientes a su Empresa, según 
la naturaleza de cada obra. Ha de 
estar capacitado para levantar.pía- I 
nos topográficos de los emplaza
mientos de las obras a estudiar y I 
efectuar replanteos. De manera' I 
especial le está atribuido: Esiudiar 
toda clase de proyectos, desarro 
llar la obra que haya de construir
se y preparar los datos que pue
dan -servir de base para el estudio 
de precio de obra.

II. Delineante de 1.a: Es el téc- ■ 
nico que, además de los conoci
mientos exigidos al Delineante de 
2.a, está capacitado para el com
pleto desarrollo de los proyectos 
sencillos; levantamiento de planos 
de conjunto o de detalle; croquiza- 
ción de obras en cóhjunto; despie
ce de planos de conjunto; inter
pretación de planos; cubicación y 
transportación de mayor cuantía; 
calculo de resistencia de obras de ■ 
hormigón y estructuras metálicas, 
previo conocimiento de las condi
ciones de esfuerzo a que hayan de 
estar sometidas.

( Continuará).

Construcciones, escolares.
i ■
■ El 5 de mayo de'1946 tuvo lugar 

él acto de la subasta para la adju- 
i- dicación de las obras de construc- 
¡ ción de un edificio de nueva plan

ta con destino _a-una Escuela uni- 
i taria de asistencia mixta en Val- 
; dorros (Burgos), que fué anun- 
! ciada por Orden de 4 de abril de 

1946 («Boletín Oficial del Estado» 
del día 11), sin que hayan concu
rrido lidiadores.

En su virtud, este Ministerio ha 
dispuesto que se anuncie la cele
bración de nueva subasta pública 
el día 28 de-mayo de 1946, a las 
doce horas, en los locales de la 
Dirección General dé Enseñanza 
Primaria, para la adjudicación del 
servicio al mejor postor, con arre
glo a las mismas condicione? que 
sirvieron para la anterior.

El plazo para la admisión de 
proposiciones comienza el día 9 
del actual, a las doce horas, y ter
mina el día 21 del mismo, alas 
trece.

Madrid 4 de mayo de 1946.=EI 
Director general.


